
Guayaquil, 7 de septiembre de 2017

Señor
Jaime Echeverría Ampuero

Vicepresidente Ejecutivo

HIVIMAR S.A.
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle que he procedido a transferir a favor del economista Ricardo

Echeverría Granja, por la suma de USD $1.700,56, todas las cuatro mil novecientas

setenta y seis (4.976) acciones de mi propiedad, numeradas de la 001 al 4.976, inclusive
y representadasen el título número 01.

Las mencionadas acciones las transfiero con todos los derechos que me pudieren

corresponder en mi calidad de accionista de HIVIMAR S.A., inclusive todo tipo de
dividendo declarado en el pasado que no haya percibido ni retirado, o que por las

utilidades del año en curso que se declarare con posterioridad.

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía, así como notificar este particular a la Superintendencia de Compañías, de

conformidad conla Ley.

Para los efectos del caso, también suscribe esta comunicación mi cónyuge, por

la interpuesta persona de su apoderado,y el cesionario.

Atentamente,

LOS CEDENTES

p.p. Ana Ampuero de Echeverría

Alfredo Echeverría Mantilla Alfredo Echeverría Mantilla
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CONYUGE EL SR/ ALFREDO IGNACIA ECHEVERRIA MANTILLA.-
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CION JUDICIAL QUE OTORGA

 

LA SEÑORA fANA VICTORIA

 

AMPUERO MONTEVERDE DE ELCHE

 

VERRIA A FAVOR DE SU CONYU-

 

á GE El SENOR ALFREDO IGNACIO:

 

 

ECHEVERRIA MANTILLA. CUAN-

 

TIA2 INDETERMINADA. - En la
 

ciudad de Guayaquil, Repú-

 

biica del Ecuador, a” ios

 

veintiun días del mes de dulio de mil
 

novecientos ochenta Y nueves ante mí,
 

DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada Y
 

 

 

 

 

 

Notaria de este Cantón. comparece: la

señora ANA VICTOR AMPUERO MONTEVERDE DE

ECHEVERRIA. de estado . civil casadas, Ue

profesión quehaceres domésticos. por sus

propios derechos; la compareciente es de

nacionalidad ecuatorianas mayor de edad, con
 

domicilio y residencia en esta ciudad de
 

Guayaquil, con la capacidad civil Y
 

(y
necesaria para celebrar toda clase de actos OU
 

Uocontratos y a quien de conocerla personalmente
 

 

IF doy tez “bien instruída en el objeto y

|
resultados de esta escritura, a la que procede
 

como ya queda indicado con amplia y entera
 

  libertad, para su otorgamiento me presentá

la minuta que es del tenor siguiente:
 

 



SENOR RHOTARIO: En el Registro de Escrituras

Fúblicas a su cargos, incorpore usted, el

presente contrato de Mandato y Frocuración

dudicial, al tenor de las cláusulas Y

 

estipulaciones siguientes: Yo, ARA VICTORIA

 

AMPUERD MONTEVERDE DE  ECHEVERRIA, por mi

 

propia y expontánea voluntad, con la capacidad

 

civil para celebrar esta clase de contratos,

 

confiero el presente Poder General y

 

Procuración Judicial, a mi cónyuge el señor
 

Aiftredo lgnacio Echeverria Mantilla, para que
 

ami nombre pueda representarme en toda clase

 

de actos lkales;,' como para adquirir Y
 

transterir bienes inmuebles y muebie,
 

hipotecar, arrendar, constituír en anticresis
 

a los mismos, darlo en aportación para la
 

constitución de una Compañía sea ésta de
 

cualquier indole, asi mismo autorizo y queda
 

facuitado mi cónyuge para celebrar toda clase
 

de contratos facultados por la Ley, esto es,
 

como si yo “estuviere actuando en forma
 

personal, facultándolo para que a mi nombre
 

pueda actuar en los trámites administrativos
 

de cualquier indole legal, asi como para hacer
 

y realizar aperturas de cuentas bancarias, en
 

fin pueda realizar a mi nombre ' todos y cada
 

uno de los actos que en el presente
  instrumento está facultado.-— Asi mismo
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Colegio Nacional “Aguirre Abad”
Les QsdfoE ( mz,

delcnde los Colegios “AGUIRRE ABAD”y

Dos por Mil Adicional a las pt Públicas.

falo,

EL COLECTOR

Recibí de

“la suma de
 

por concept: “DOLORES SLCRE”

Impuesto sobre la cuantía deA
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confiero Procuración Judicial, cual;en derecho
 

se requiere para que mi cónyuge a mi nombre
 

pueda formular e intervenir en cualquier
 

Tribunal y Juzgado de la República, apeiar,
 

interponer instancias ante ios diversos
 

Tribunales Y Juzgados, actuar en forma
 

voluntaria judicialmente litigar a mi nombre,
 

en fin pueda realizar todos y cada uno de los
 

trámites necesarios para que pueda presentarme
 

a juicio ya sea como actor o demandado.-
 

,

Agregue usted, señor Notario los requisitos de
 

Ley.-'" Es justicia.- ifirmado).-— firma
 

ilegible.- ABOGADO ALEERTO  MUMOZ SANCHEZ .—
 

REGISTRO NUMERO: MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
 

 

CUATRO.-— (Hasta aqui la minuta).-— Bueda

agregado a mi registro formando parte de la
 

predente escritura, el recibo de pago del
 

Impuesto creado a favor de los Colegios
 

Nacionales Aguirre Abad y Dolores Sucre de
 

esta ciudad.- La compareciente me presentó sus
 

respectivos documentos de Identificación
 

Personal.—- Leida que le fué la presente:
 

escritura, de principio a fin y en alta VOZ,
 

por mi la Notaria a la otorgante, ésta la
 

aprobó en todas y cada una de sus partes, se
 

afirmó y ratificó y firma en unidad de acto y
  conmigo la Notaria de todo lo cual doy fte.-
 Te  
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Dra. NORMA PLAZA DE GARCIA

EDIFICIO TEORAM

¡UQUE 203 Y PEDRO CARBO

OFICINA 6 PRIMER PISO

TELEFONOS: 323348—323003-323418

GUAYAQUILECUADOR
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008 ome cesos
a entCRA 0 CIUDADANA (O):

E e ESTE DOCUMENTO ACREDITAQUE USTEDeos ARCO ERAS LECCIONES OSVERALES 2017

 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

Er.A E
ermano


